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' DEPTO. DE EDUCACION "
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-
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Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha '12 de enero

de 20'17, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educac¡ón, en su calidad de
Empleador y el trabajador, Don DANIEL SAEZ MONTOYA; Decreto DEM N'601 del
30.09.2015 y Decreto DEM N' 8Q3 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden
del Señor Alcalde"; D.F,L. N'1, del 24.O1.94, 'Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art. 120 y 630
de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

QSBEro:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 12
de enero de 2017, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO

R. U, N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

: DANIEL SAEZ MONTOYA
: Departamento de Educación y Establecimientos Municipales de

Enseñanza Básica y Med¡a - SEP
:
: Arquitecto y Encargado Subrogante de Unidad de Proyectos DEM
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 30 de diciembre de 2016
: 31 de diciembre de 2017
: Necesidad del Servicio
: $1.262.694.-
: HABITAT. FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ílem 215.21.03.004 -
SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL.-

ANÓTESE, REGÍSTRESE. COMUNiOUESE Y ARCHíVESE.-

- Transparencia Municipal.
- Sub-Deoto. Remuneraciones.
- Sub-Deoto. Personal.
- Caroeta Funcionaria.
- Archivo.


